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RESUMEN 

El creciente y significativo avance que ha generado el desarrollo, difusión y uso 

generalizado de la informática y su impacto en la sociedad boliviana, despierta con la 

explosiva incorporación del Internet, que de modo inexorable está presente en todos 

los ámbitos del quehacer humano, revolucionando los patrones de comportamiento y 

por ende las relaciones sociales. 

La diversificación y globalización de los mercados, así como el desarrollo de toda 

una serie de normativas liberalizadoras en sectores de amplia influencia como las 

telecomunicaciones, ha posibilitado al entorno empresarial corno a particulares en 

general, hacer uso de modernos servicios en una estrategia centrada en costo-

beneficio via Internet tanto de publicidad a nivel global, con el uso de páginas web, 

obtención de comunicación efectiva, dinámica e instantánea y a escala mundial con 

el uso de direcciones electrónicas, así como la aplicación cada vez más frecuente del 

comercio electrónico tiendas virtuales y empleo de contratos informáticos entre 

personas naturales y jurídicas. 

Así la disciplina del Derecho se halla hoy en una instancia histórica en la que debe 

responder a estos nuevos y complejos problemas a los que se enfrenta. Por otra 

parte, la inexistencia de una legislación penal adecuada, posibilita al mismo tiempo, 

la impunidad y desprotección jurídica de la sociedad en general, pos todo esto es 

que en la presente tesis de realizara el estudio de la modificación al código penal 

atraves de la incorporación de nuevos tipos penales respecto a delitos informáticos. 

El Derecho Penal, en este sentido, tendrá legitimación para privar a de libertad al 

agente, solo en cuanto sea respetado el Principio de Legalidad, limitador del poder 

punitivo Estatal, debiendo previamente ser determinada la acción criminosa como 

comportamiento ilícito y ser legalmente reprimida a través de legislación penal. 
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